
DECLARACION   Nº    1763
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

declara  de  Interés  Municipal  la  marcha  “Por  la  No  Violencia  de  Género”,  que

realizará  la  Fundación SUMAR (Personería  Jurídica  Resolución  Nº  0439),  el  día

viernes 25 de noviembre de 2011, en la Peatonal San Martín de la Ciudad de Santa

Fe, a las 11:00 horas, en conmemoración del “Día Internacional de la No Violencia

contra la Mujer”.-

SALA DE SESIONES, 24 de noviembre de 2.011.-

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. CO-0062-00829119-7 (PC).-
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